
Manizales, 27 de enero de 2022

PARA:

11Empocaldas @ ernpocaidas
a ernpo(2Jempocaldar:, con,

@!wvvw en1uoca!cL:'\s(CHT ,

BERTHA LUCIA GUZMAN DIAZ
Secretaria General

DE: ANDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE
Gerente

ASUNTO: Orden de Contratación.

Me permito ordenar se contrate y se dé trámite al proceso de contratación
correspondiente para los trabajos que se describen a continuación: REALIZAR
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, REPARACIONES ELÉCTRICAS
y MECÁNICAS, SUMINISTRO DE INSUMOS, REPUESTOS y ELEMENTOS
REQUERIDOS PARA lOS VEHíCULOS INTERNACIONAL OUD 152 y OCH 236. Con
un presupuesto oficial de: Para los efectos fiscales y legales el valor del contrato
asciende a la suma de VEINTIOCHO MillONES NOVECIENTOS SETENTA y SIETE
PESOS ($28.977.000) MICTE con NAVITRANS S.A.S.

De conformidad con el artículo 11 del Manual de Contratación de EMPOCAL.DAS S.A
E.3 P. establece la posibilidad de solicitar solo una oferta cuando el objeto a contratar
se encuentre dentro del margen establecido en el artículo 1.3.5.4 de la Resolución CRA
151 DE 2001.
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NDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE
Gerente
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
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